                  Municipalidad de Villa Gesell
                       Honorable Concejo Deliberante
       ------------

ORDENANZA N° 2778

FECHA DE SANCION: 18/12/2017

NRO DE REGISTRO : 2632
O R D E N A N Z A
ARTICULO 1º: Ámbito de aplicación: La presente Ordenanza será de aplicación para las Unidades Turísticas Fiscales reguladas mediante Ordenanza Nº 2050/06 y con respecto al Servicio de Guardavidas privados que ejercen su profesión en estas unidades en nuestras playas, modificando el correspondiente Pliego de Bases y Condiciones.

ARTÍCULO 2º: Período de prestación del Servicio de Guardavidas: Aquellas Unidades Turísticas Fiscales reguladas mediante Ordenanza Nº 2050/06 que presten adhesión a esta Ordenanza, la cual modifica el Pliego de Bases y Condiciones de sus concesiones, y que operen fuera del período de explotación mínima en los meses de Noviembre y/o Abril deberán cubrir el Servicio de Guardavidas a su exclusivo cargo con al menos un profesional Guardavidas por lote concesionado y en el horario que estipule el Operativo de Seguridad en Playa.

ARTÍCULO 3º: Incorporación de un segundo Guardavidas: Las Unidades Turísticas Fiscales que se concesionaron mediante la Ordenanza Nº 2050/06 y adhieran a esta Ordenanza, por la cual su Pliego de Bases y Condiciones establecía el Servicio de Guardavidas con un solo profesional, deberán ante esta adhesión incorporar en temporada alta –durante Enero y Febrero y teniendo un servicio de cobertura de doce horas (12hs) durante estos meses-, un segundo Guardavidas con residencia de por lo menos 5 años acreditable mediante certificado de institución educativa convalidada por el Ministerio de Educación, contrato de alquiler sellado, recibo de sueldo de trabajo permanente (de relación ininterrumpida), comprobante de pago de impuestos y/o servicios.

ARTÍCULO 4º: Extensión del período de concesión: A las Unidades Turísticas Fiscales que se concesionaron mediante la Ordenanza Nº 2050/06 y adhieran a esta Ordenanza cumpliendo con estas nuevas obligaciones que tienen por finalidad mejorar el Servicio de Seguridad en Playa, se les otorgará una extensión en el período de concesión de cinco (5) años, contados a partir de la Adhesión a la presente.

ARTÍCULO 5º: De la adhesión: Para adherir a la presente, el Concesionario de la Unidad Turística Fiscal regulada mediante Ordenanza Nº 2050/06 deberá expresar fehacientemente su voluntad de adhesión ante el Departamento Ejecutivo Municipal dentro del plazo único de adhesión establecido, que es el período comprendido entre la promulgación de la presente hasta el primer día hábil del mes de Marzo de 2018.

ARTICULO 6º: De forma. 

